
RENE BARRIENTOS ORTUÑO 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que es deber del Estado estimular la industria gráfica tomando las medidas legales que aseguren la demanda de 
trabajos de imprenta;

Que es de interés nacional cuidar de la formación cultural y cívica del niño boliviano y procurar el desarrollo de 
los talleres gráficos por medio de la impresión de textos escolares dentro del país.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- El Ministerio de Educación autorizará el uso de textos escolares en general que sean de 
aplicación didáctica en las escuelas, colegios y cursos de extensión cultural, siempre que estuvieran impresos en el país, 
previa aprobación de sus contenidos por este Despacho.

ARTÍCULO 2.- La impresión en el exterior de textos escolares que por dificultades técnicas no pudiera 
realizarse en el país, será autorizada por el Ministerio de Educación mediante resolución suprema acreditadas que sean las 
dificultades indicadas, por certificados de la Asociación de Industriales Gráficos de La Paz. Los textos de uso 
universitario, no están comprendidos en este Decreto. 

ARTÍCULO 3.- Las Aduanas no despacharán libros de textos escolares impresos en el exterior, si no se 
presenta la resolución a que se refiere el artículo 2° de este Decreto. 

El Ministro de Estado en el Despacho de Educación queda encargado del cumplimiento y ejecución del presente 
Decreto. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los nueve días del mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete años.
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